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           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 7 DE MARZO DEL 2018      No. 34,586

________

Secretaría de Derechos 
Humanos, Justicia, 

Gobernación y 
Descentralización

ACUERDO No. 92-2017

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 041-A-2017 
de fecha 22 de junio del año 2017 y en aplicación de los 
Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana ENY BAUTISTA 
GUEVARA, del cargo de Directora Interina del Programa 
Honduras 2020, a quién se le rinden las gracias por los 
servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir del día uno (01) de septiembre del año 2017 y debe 
publicarse en “La Gaceta”, Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los ocho (08) días del mes de agosto del año dos 
mil diecisiete (2017).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN 

Y DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de Derechos 
Humanos, Justicia, 

Gobernación y 
Descentralización

ACUERDO No. 93-2017

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 041-A-2017 
de fecha 22 de junio del año 2017 y en aplicación de los 
Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 13, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública, Decreto No. 36-2016.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano PETER FLEMING 
JÍMENEZ como Director Ejecutivo de la Unidad 
de Transformación y Facilitación de Inversiones y 
Emprendimientos del Programa Honduras 2020.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el 
juramento que establece el Artículo 33 párrafo segundo del 
Código de Conducta Ética del Servidor Público y presente 
su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior 
de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir del día uno (01) de septiembre del año 2017 y debe 
publicarse en “La Gaceta”, Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los ocho (08) días del mes de agosto del año dos 

mil diecisiete (2017).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN 
Y DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de Derechos 
Humanos, Justicia, 

Gobernación y 
Descentralización

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación 
y Descentralización. CERTIFICA: La Resolución que 
literalmente dice: “RESOLUCIÓN N° 1883-2017.-
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN 
Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, once de septiembre de dos mil diecisiete.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en 
fecha cinco de septiembre de dos mil diecisiete,  misma 
que corre al expediente administrativo N° PJ-05092017-
586 presentada por el abogado JOSE GUILLERMO 
MARTÍNEZ MELARA, en su condición de apoderado 
legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE EL CAJÓN, MUNICIPIO DE SENSENTI, 
DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE con domicilio 
en la comunidad de El Cajón, municipio de Sensenti, 
departamento de Ocotepeque, Honduras; contraida a solicitar 
OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA a 
favor de sus representados.

________

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado quien emitió Dictamen Favorable 
N° U.S.L. 1681-2017 de fecha 11 de septiembre de 2017.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE EL CAJÓN, MUNICIPIO DE 
SENSENTI, DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE se 
crea como una asociación civil de beneficio mutuo, cuyas 
disposiciones estatutarias no son contrarias a las leyes del 
país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por 
lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: La presente Resolución no le da validez 
a cualquier disposición contenida en los estatutos que sea 
contraria a la Constitución de la República de Honduras y a 
las leyes.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 
Descentralización, en uso de sus facultades y en aplicación 
a lo establecido en los Artículos 245 numeral 40 de la 
Constitución de la República; 18 de la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento; 29 reformado mediante Decreto 
266-2013 publicado en fecha 23 de enero de 2014; 116 y 
120 de la Ley General de la Administración Pública; 56 y 
58 del Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; Acuerdo Ministerial N° 410-2016.

RESUELVE

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEA-
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL CAJÓN, 
MUNICIPIO DE SENSENTI, DEPARTAMENTO DE 
OCOTEPEQUE con domicilio en la comunidad de El 
Cajón, municipio de Sensenti, departamento de Ocotepeque, 
Honduras; la cual tendrá los Estatutos siguientes: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE EL CAJÓN, MUNICIPIO DE 

SENSENTI, DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACION, DURACIÓN Y 

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será Junta Administradora de Agua Potable y 


